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ANGOL 3 0 sEP 2020

DECRETOEXENToNo: $ Ü X ? ¿, 1

VISTOS:

a) D, F. L. N0 01-3063 que reglamenta el traspaso de

Servicios Públicos de Municipalidades;
b) Resolución N0 7 de fecha 26 de Marzo del 2019 de

la Contraloría General de la República, dicta normas sobre exenciÓn deltrámite de "Toma de RazÓn";

c) Resolución Exenta N" 1781 de fecha 10 de

Septiembre del 2020, Aprueba *CONVENIO PROGRAMA DE FORMACION DE ESPECTALISIAS EN

EL NIzEL DE ATE¡,iCION PRIMARIA DE SALUD. FEÍVAP§ COMPONENTE EDUCACION

CONTINUA"

e) La facultad que confiere la Ley No 18'695 de 1988 y

sus modificaciones, 0rgánica Constitucional de Municipalidades.-

f) La Resolución 30 del 28 03 2015, de la Contraloría

general de la República, que fija normas de procedimiento sobro rendición de cuentas.

DECRETO

1,- Aprueba, "CONVENIO PROGRAMA DE

FIRMAIIÓN DE EsPEcIAt,sIAs EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD. FEIJAPS,

COM1ONENTE EDUCACTON CO¡rflMA, celebrado entre la Municipalidad de Angol y El Servicio de

Salud Araucania Nofie.

2.- Presupuesto: El Ministerio de Salud, a través del

Servicio de Salud Araucanía Norte, transferirá a la Municipalidad de Angol, la suma total y única de

$12.2g8.269 (Doce Millones, Doscientos Ochenta y ocho Mil, Doscientos §esenta y nueve

Pesos), los cuales serán imputados, al item de lngresos 05'03.006.'

3.- Póngase en conocimiento del Departamento de

Salud y Control Municipal, para los fines del caso.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIO
MUNlclPAL

MARIO
SECRET

- Oficina de
- Transparencia
- Archivo Depto, Salud (4)
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
DEPARTAMENTO JURíDICO
AMV/JCDRS/NDP/EM.O
RESOL. EX. 477 / 09.09.2020

a:

RESOLUCION EXENTAN' g? S §"

ANGoL, t0 §El 2020

VISTOS ESTQ§ ANTECEDENTES:
1- "Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS)

para el año 2017", regulado por Resolución Exenta No574, del 03 de Marzo de 2017, del
Ministerio de Salud,

2- "Orientación Técnica Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primario
de Salud, Componente N"1 Misiones de Estudio Proyectos Centros Residentes Para la
Formación de Especialistas en APS".

3- Resolución Exenta N"88, del 2010212020 que distribuye recursos para el Programa de
Formación de especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud - FENAP§, año 2Q20.

4. Convenio Interno NO 24, CONVENIO PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN
EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD - FENAPS COMPONENTE EDUCACIÓN
CONTINUA PARA LA COMUNA DE ANGOL, suscrito entre el Servicio de Salud Araucanía
Norte y la Municipalidad de ANGOL, de fecha 06-08-2020.

5- Memo No 60, de fecha 03-09-2020, emanado del Subdirector de RRHH a Jefe Departamento
Jurídico, donde envía Convenios de Asignacíón de Recursos del Programa de Formacién de
Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud * FENAPS, Componente Educación
Continua de la comuna de ANGOL.

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en:
l. - D.F,L, N'1/05, que aprobó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N'
2763179,leyes No 18.933 y No 18.469.
2. -Decreto Supremo N'140/04, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de
los Servicios de Salud.
3.- Ley N' 19.378.
4.-DecretoExentoN.94/2019,delMinisteriodeSalud.
5. - Resolución N' 7 y I I 2019, de la Contraloría General de la República, dicto la siguiente: -- -'.

RESoLUGToN: tr¿ou 6L37
--TFffiEBASE en todas sus partes et "coNVENto pRoGRAMA DE FoRMActóN DE

ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD - FENAPS
COMPQNENTE EDUCACIÓN CONTINUA PARA LA CoMUNA DE ANGoL,,, celebTado
entre el SERVICIO DE SALUD ARAUCAN¡A NORTE y la MUNIC¡PAL|DAD DE ANGOL,
de fecha 06 de agosto de 2020.
El cualse tiene como parte integrante de la presente resolución y es del siguiente tenor.

"En Angol, a 06 de Agosto de 2020, entre el servicio de sa/ud Araucanía Nofte, persona jurÍdica de
RUT: 61.955.100-1, domicitiado en caile pedro de Oña No3g7 de la comuna de Angol,

representado por su D¡rector (S) Sr. ALEJANDRO MANRteUEZ VALLEJOS del m ismo domicilio, en
adelante el "Servicio" y la llustre Municipalidad de

calle Caupolicán N' 509
Angol, persona jurídica de derecho público, RUT:

69.1 80.1 00-4, domiciliada en de Angol, representada por su alcalde Don ENRtel,JE
NEIRA NEIRA de ese mismo domicilio, en adelante la "lVunicipalidad de Angol", se ha acordado celebrar un

, que consta de las siguientes cláusulas;
se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de salud Municipal, aprobado por la ley

, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las
planes y programas gue se impañan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley

un mayor gasto para la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes
en el añículo 49"

Po r su parte, el artículo 4" del Decreto N"55 de 2020, del lVlinisterio de Salud reitera dicha norma,
do la forma de materializarla al señalar "para cuyos efecfos el Ministerio de Satud dictará la

Resolución"
otra parte el Reglamento General del estatuto de Atención Primaria, en su artículo 13 establece

de Salud Municipal debe considerar el programa de capacitación del personal'
En el marco de contribuir al fortalecimiento del recurso humano de la CategorÍa "A" (médico,

odontológico, bioquimico y quÍmico farmacéutico) regido por la Ley 19.378, mediante el acceso a programas
desempeño de estos

N" 19

DE

normas

de postgrado y educación continua en espac¡os docentes adecuados, que faciliten el
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profesionales en el cargo conforme a los cambios en las necesidades sanitarias de la población,
promoviéndose además su permanencia en los establecimientos de salud municipal, lo que mejora la
capacidad resolutiva de la APS y permite brindar una atención oportuna y de calidad a su población
beneficiaria.

Por lo anterior, el Ministerio de Salud ha impulsado el Programa de Formación de especialistas en
el Nivel de Atención Primaria de Salud - FENAPS que integra dos ejes adicionales al de la formación
propiamente tal, como lo son: "Fortalecimiento de la Capacidad Formadora" y la "Educación Continua,', éste
último materia del presente convenio, el que tiene por objetivo "Fortalecer las competencias de los
profesionales de la Categoría "A" de la Ley No1 9.378 con desempeño en la APS, actualizando su
conocimiento clínico-sanitario, mediante pasantías y/o capacitaciones"

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N0574 del 03 de Marzo de 2O1T del
tvlinisterio de Salud, posteriormente se emite Resolución Exenta N"88 del 20 de Febrero de 2020 también de
dicho Ministerio, en cuya virtud se distribuyen recursos para el Programa de Formación de especialistas en el
Nivel de Atención Primaria de Salud - FENAPS año 2020, en donde se incluyen recursos para su
componente denominado Educación Continua, que es parte central del presente convenio, todos estos
provenientes del lVlinisterio de Salud.

Es del caso precisar que con fecha 19 de Febrero del presente año se recibe correo de Rossana
Fuentes Santander, Asesor Departamento Capacitación; Formación y Educación Continua, de la División
Gestión y Desarrollo de las Personas del Ministerio de Salud que contiene Orientaciones Técnicas para Ia
ejecución del componente "Educación Continua" y estrategias propuestas desde el Nivel Central para
definición Local junto a la Comisión de Capacitación Atención de Primaria Municipal de Malleco y junto
Asesores del Depto. APS del Servicio de Salud. Dicho correo electrónico de doña Rossana Fuentes
Santander fue enviado a encargada de capacitación APS del Servicio de Salud, y forma parte integrante de
este convenio para todos los efectos a que hubiere lugar.

Se hace necesario señalar que con fecha 26 de Mayo de 2020, mediante correo electrónico,
Rossana Fuentes Santander, Asesor Depañamento Capacitación; Formación y Educación Continua, de la
División Gestión y Desarrollo de las Personas del Ministerio de Salud, confirma asignación de recursos para el
componente.
TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el lVinisterio de Salud, a través del Servicio
de Salud Araucanía Norte, conviene en asignar y transferir a la lt/unicipalidad de Angol la suma total de
$12.288.269.- (DOCE MILLONES DOSCTENTOS OCHENTA Y OCHO MtL DOSCTENTOS SESENTA y
NUEVE PESOS) del Programa de Formación de especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud -
FENAPS, cuyas estrateoias de capacitación v perfeccionamiento para el desarrollo de la Educación Continua
se realizarán a través de la modalidad a distancia, presencial y semipresencial (trabajo en plataforma moodle
y asistencia a jornadas presenciales) para Profesionales de la Categoría "A" contratados por la Ley N"'19.378
que desempeñen funciones en establecimientos de Atención Primaria Municipal.

El Servicio de Salud Araucanía Norte basándose en la Orientaciones Técnicas del programa, realizó
un proceso de asignación de cupos y recursos según valores de mercado a cada perfeccionamiento, posible
de cubrir con el Marco presupuestario referido por el Ministerio de Salud. El financiamiento inoluye: matrícula,
materiales, certlficac¡ón y gestión de la logistica para las estrategias que asÍ lo requieran, siempre y cuando
esta última no sea considerada en el valor del perfeccionamiento.

Los Recursos serán imputados al ítem 24.O3 de Transferencias corrientes a "Otras Entidades
Públicas", para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en cláusula cuarta.
CUARTA: La Municipalidad de Angol, a través del Programa de Formación de especialistas en el Nivel de
Atención Primaria de Salud - FENAPS - componente Educación Continua tendrá para las diferentes
estrategias de capacitación los cupos que a continuación se señalan:
Estrateqias:

DESTINATAR v.{LoR AL
N' TEMATICA DE LA ESTRATEGIA CUPOSIOS UNITARIO

ASIGNADO
ASIGNADO

ESTRATEGIA
CURSOS:

4

$ 918.900.-

§ 2.314.323.-

s 2.405.046.-

s 250.000 $ 500.000.-

s 600.000.-s 300.000

Buenas Prácticas en Farmacia en el
marco de la Norma N"147

5
Legislación Farmacéutica o temas

en Farmacia

QUIMICOS

FARMACEUTICOS

QUIMI.OS
FARMACEUTICOS

1

1

DIPLOMADOS:
Salud Familiar Atención Primaria A s 1.850.000

TOTAL 16

Si una vez comprado los perfeccionamientos, señalados en la tabla anterior, existiesen saldos, estos
podrán ser ejecutados en actividades de capacitación y/o logística de apoyo según necesidad local, tendientes
a fortalecer el desempeño de los profesionales de la Categoría "A" de la Ley N'19.378.-

La Municipalidad de Angol en su rol gestor, deberá efectuar todos los procedimientos necesarios que
indique el Servicio de Salud para así dar cumplimiento de acuerdo a las normas y reglas correspondientes.
QUINTA: Luego de realizado el proceso de selección, en el caso de aquellas personas que para acceder a la
capacitación debieran trasladarse fuera de la comuna en donde se desempeñan, la lt/unicipalidad de Angol
se encargará, localmente, de coordinar con los participantes resultantes el financiamiento de pasajes y/u
otros según corresponda y deberá otorgar las facilidades que sean necesarias para que los

3
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profesionales puedan participar tanto en las actividades presenciales como prácticas que sean
requeridas, incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo como fuera de é1.

Si por alguna razón,la Municipalidad de Angol, no pudiera completar los cupos comprometidos con
funcionarios de la Ley No19.378, podrá, eventualmente, asignar cupos a funcionarios contratados por otros
marcos legales y que pertenezcan al mismo estamento de la estrategia a completar, considerando para ello
factores de antigüedad y posibilidad de contratación bajo el estatuto de Atención Primaria. Esto último, una
vez que haya agotado todos los medios para asignar estrategia a funcionarios de la Ley, y a fin de optimizar
y resguardar los recursos públicos.

Realizada la gestión anterior, la municipalidad aún no pudiera completar los cupos, esta deberá
cancelar igualmente la estrategia contratada por el servicio de Salud, en razón de dar cumplimiento al contrato
adquirido.
S[A:_Para la ejecución de las actividades de capacitación mencionadas en la Cláusula Cuarta, la
lVunicipalidad de Angol autoriza al Servicio de Salud AraucanÍa Norte para que, en su nombre y
representación, realice el proceso de compras y contratación, conforme a las distintas modalidades de la ley
de Compras Públicas y su Reglamento; para tal efecto, el Servicio de Salud AraucanÍa Norte procederá a
informar al Municipio del proceso de Compra, a su vez se encargará de la emisión de la o las respectivas
órdenes de compra consiqnando en estas últimas que la facturación debe ir a nombre de la Municipalidad de
Anqol, quien a su vez será responsable del paoo de la o las facturas emitidas por concepto de las estrateoias
de Educación Continua mencionadas en cláusula cuarta.

El asesor del SSAN, deberá realizar recepción conforme de las estrategias prioritarias contratadas,
esto como requisito para realizar el pago de las mismas, el cual deberá efectuar la tt/unicipalidad de Angol.

El Servicio de Salud Araucanía Norte informará a la Municipalidad de Angol de la gestión que en este
acto se le encomienda, entregando copia de los antecedentes de la adquisición como respaldo, una vez
concluido este proceso.

ETAPAS DE ADQUISICION ENTE ENCARGADO

SERVICIO SALUD ARAUCANIA NORTE

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD ASESOR DEL SSAN

PAGO I\¡UNICIPIO

AsÍ mismo la Municipalidad de Angol, como responsable del pago de facturas asociadas a la
compra de actividades del presente convenio, deberá remitir comprobante paqo de las mismas al Asesor a
cargo de este Programa y componente en el Servicio de Salud, una vez cumplidos los 30 dÍas legales para la
realización del pago de la factura.
SEPTIMA; Los recursos a que se refiere la cláusula tercera del presente instrumento, serán transferidos por
el Servicio de Salud Araucanía Norte, en representación del lVlinisterio de Salud, en 2 cuotas: 70% contra
firma y aprobación del presente convenio y el 30% restante en el mes de septiembre del año en curso.
OCTAVA: El Servicio de Salud Araucanía Norte monitoreará y evaluará el grado de cumplimiento del
Programa, conforme a los indicadores y medios de verificación establecidos la Orientación técnica de este
componente para estas estrategias y Términos de la contratación, los cuales forman parte integrante de este
convenio.

La primera evaluación de proceso será con fecha al 15 de Setiembre del año en curso. Para ello, el
Servicio de Salud deberá enviar al tMinisterio de Salud, información sobre estado de avance del convenio, el
que contempla:

- Situación de la comuna en términos, de cursos y cupos definidos, profesionales seleccionados,
proceso de compra, desarrollo de cursos/perfeccionamientos; otros,

- Convenio flrmado subido a plataforma de Convenios de la División de Atención Primaria del
lt/inisterio de Salud y sus montos.

Así mismo, la segunda evaluación y final, se realizará al 30 de diciembre del año 2020, fecha en la
cual dicho programa deberá estar ejecutado en un 100% según las acciones proyectadas y comprometidas;
su resultado podrá tener efecto en la asignación de recursos del año siguiente. Para esta evaluación se debe
informar:

- Nómina de Cursos y/o pasantías seleccionadas para cada comuna,
- Nómina de profesionales que participan en cursos o pasantías.
- Porcentajes de recursos ejecutados por la comuna.
- Dificultades detectadas (oportunidades de mejora) por la comuna y desde el servicio.
De la misma manera, el MINSAL, para efecto de entregar evaluación pertinente a la Comisión Mixta

Hacienda del Congreso de Chile, podrá solicitar la misma información en fechas distintas a las establecidas
para efecto de evaluación del Programa y del Componente.
Tabla Cumplimiento Global del Proqrama en el componente Educación Continua:

Profesionales 100% de Fórmula lndicador: Listado de
Categoría "A", Ley Profesionales (No de profesionales que
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NOVENA: El Servicio AraucanÍa Norte, informará a la lVlunicipalidad de Angol, los datos e informes relativos a
la ejecución del programa y sus componentes específicos individual izados en la cláusula cuarta de este
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso. A si mismo requerirá a la Municipalidad de
Angol informes respectivos al pago de las estrategias como su correspondiente rendición de los recursos,
pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio de Salud
Araucanía Norte deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos
del presente convenio.
DECIMA: El Servicio de Salud AraucanÍa Norte velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoría.
DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud AraucanÍa Norte no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad de Angol se exceda de los fondos
destinados por el Servicio de Salud Araucanía Norte para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez realizada la totalidad de las transferencias, habiendo ejecutado
todas las actividades señaladas en la Cláusula Cuarta, devengado, cancelado y rendido los montos para
cada perfeccionamiento, si finalizado este proceso existiesen saldos que emanen de la compra de las
distintas estrategias ejecutadas producto de haber conseguido valores más económicos asociados al
volumen de la compra, según lo establecido en condiciones comerciales del portal del mercado público u
otro de similar naturaleza, el Servicio de Salud podrá autorizar la utilización de dichos saldos para comprar
otros perfeccionamientos que se enmarquen dentro de los objetivos del Programa. Para ello la Municipalidad
deberá enviar un oficio solicitando dicha autorización, además de señalar la temática del perfeccionamiento y
el número de funcionarios que serÍan beneficiados con la actividad. Dicha autorización se evaluará en
conjunto con la Jefa/e del Depto. De Atención Primaria de Salud, asegurándose que se enmarquen en los
objetivos y contenidos del presente programa, y será el Asesor de Capacitación del SSAN que informará
respuesta mediante oficio a la comuna, sin necesidad de modificar el presente convenio para los fines de
entender incorporada esta capacitación en la presente estrategia para todos los efectos pertinentes. A su vez
se socializará con el Comité Central de Capacitación a fin de relevar temáticas que sean una necesidad
también para otras comunas y gestionar en conjunto.
DECIMA SEGUNDA: Será responsabilidad de la Municipalidad de Angol, velar por la correcta administración
de los fondos recibidos, gastados e invertidos. Lo anterior, independientemente de las atribuciones que le
competen al Servicio de Salud, en el sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos
entregados y de las revisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorios, el Departamento de Auditoria del
Servicio de Salud.

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, en particular en lo señalado en el Titulo
lll, Artículo 26, párrafos tercero y cuarto respectivamente, que: "el organismo públioo receptor estará obligado
a env¡ar a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensual y
final de su inversión", "el referido informe mensual deberá remitirse dentro de los quince (1 5) primeros días
hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, ¡ncluso respecto de aquellos rneses en que no
exista inversión de los fondos lraspasados, y deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos
en el mes, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente".

Y en su Párrafo 6', Artículo 18, párrafo primero: "/os Servicios no entregarán nuevos fondos a rendir,
sea a dlsposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho
exigible y la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya
concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante".

A mayor abundamiento la rendición de cuentas de los recursos transferidos se realizará dentro de los
quince primeros dias hábiles del mes posterior al mes de la transferencia, de acuerdo a las sigu¡entes fechas
de corte:
- El primer corte al 30 del mes siguiente, a aquel en que se encuentre totalmente tramitado el acto
administrativo que aprueba el convenio y transferida la primera cuota de los recursos comprometidos, la
Municipalidad de Angol deberá ingresar la información de los gastos realizados a partir del mes de inicio de la
vigencia del convenio a la fecha.
- Las fechas de cortes posteriores serán en forma mensual al 30 de cada mes, debiendo la
Municipalidad de Angol ingresar la información dentro de los quince primeros días hábiles del mes siguiente.

Para efectos de lo anterior, la Municipalidad de Angol deberá ingresar la información al Sistema en
Plataforma Web denominado "Sistema de Control Financiero de Programas APS" que pondrá a disposición el
Servicio de Salud Araucania Norte, la que será supervisada y aprobada por el Departamento de Atención
Primaria de este Servicio de Salud.

En el caso que los documentos rendidos no correspondan a actividades financiadas por el Programa,
el Servicio de Salud Araucanía Norte efectuará una reliquidación, debiendo la tt/unicipalidad devolver a éste,
el monto que haya utlllzado en fines distintos a los consignados en el programa.
DECIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el 31 de
d¡ciembre de 2020, pudiendo ser aprobado med¡ante resolución exenta con una fecha posterior al inicio de la
entrada en vigencia del presente instrumento, en razón de necesidades impostergables del Servicio. Lo
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anterior, en virtud de lo normado en el artículo 520 de la Ley N0'19.880 de Bases de Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado, el cual señala que "Los actos
administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los
interesados y no lesionen derechos de terceros". Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad, no cursará
ningún pago, mientras no se encuentre totalmente tramitada la resolución exenta que aprueba el presente
convenio.

Sin embargo, si a la fecha de término de vigencia no se encontraren ejecutadas la totalidad de las
capacitaciones señaladas en la cláusula quinta, el Director del Servicio podrá evaluar discrecionalmente la
eventual posibilidad de prorrogar el presente convenio, a solicitud fundada de la Municipalidad y siempre que
se encuentre, a lo menos, el 60% de las actividades ejecutadas, la correspondiente rendición de cuenta al día
y/o una razón de fuerza mayor como emergencias, desastres u otros.

En caso de que el Director del Servicio considere que, no concurren los supuestos señalados en el
párrafo precedente, la Municipalidad deberá, sin más trámite, restituir los saldos no ejecutados, previa
rendición de cuentas conforme a la resolución exenta No 30 de 2015, de la Contraloría General de la
Rgpública.
DECIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando dos en poder de la
[/unicipalidad, uno en poder del Servicio de Salud y, uno en poder de la División de Atención Primaria del
tt/linisterio de Salud.
DECIMA QUINTA: El gasto que irrogue el presente convenio se imputará al ítem de Atención Primaria N0 24-
03-298-02, del presupuesto del Servicio de Salud AraucanÍa Norte.
DECIMA SEXTA: PERSONERIAS: La personería de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, para
representar al Servicio de Salud Araucanía Norte, como su Director (s) consta en Decreto Exento N0 94, de
fecha 16 de Diciembre de 20'!9, del lt/linisterio de Salud. La personería de don ENRIOUE NEIRA NEIRA, para
representar a la Municipalidad de Angol, consta en Decreto Alcaldicio No6404 de fecha 06 de diciembre de
2016.- Documentos que no se insertan por ser conocidos y aceptados por las partes"

2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DE ANGOL, la suma de $12.288.269.- (Doce
millones doscientos ochenta y ocho mil doscientos sesenta y nueve pesos), en la
forma establecida en la cláusula tercera y séptima del convenio que por este acto se
aprueba.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue el convenio en referencia, al [tem presupuestario 24.03,
del presupuesto del Servicio de Salud Araucanía Norte.

4. REMíTASE, una copia de la presente resolución y del Convenio a la ft/unicipalidad de
ANGOL..

ANóTESE Y COMUNíQUESE

.&3
q q

lo.\
*

A íouez vALLEJoS* 
o\B DTRECTOR (S)

SALUD ARAUCANIA NORTE
'N

DE

DISTRIBUCIÓN:
. MUNICIPALIDAD DE ANOOL.
. DEPTO. SALUD M. DEANGOL.
. DIVISIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD, A/IINSAL
o OFICINA DE PARTES DSSAN

PANEL:
O SIJBDIRECCIÓNADMINISTRATIVADSSAN
. DEPTO. ATENCION PRIMARIA DSSAN
. SIJBDIRECCIÓN RR,HH, D§SAN
r SUBOEFTO. FORMACTÓ¡t\V CepnCtTACtON DSS,AN lSRl"A. GUlSEtA MORA CTFUENTES)
c DEPTO. FINANZAS DSSA/V
. SECC/ÓNPRESUPUESIODSSAN
. DEPTO JURIDICA DSSAN
. AtJDtTORh OSS¡¡V

*
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CONVENIO

PROGRATüA S§ FORMACIOhI DE E§PHCIALI§TAS HN ffih }d!VHL ü§ AYHñ{TItrN

PRIMARIA DE SALUD - FENAPS

, a 06 de Agosto de 2020, entre el servício de salud Araucanía ,llorfe,
de derecho público, RUT: 61.95s.100-1, domiciriado en calle Fedro de oña

de Angol, representado por su Director (S) Sr. ALEJANBRO
VALLEJO§, del mismo domicilio, en adelante el "servicio" y ta fiustre
de Ángol, perssna.iurídíca de derecho público. RUT: 69.190.10ü-4, donricíliada

NEIRA
caupolicán N" 509 de Angol, representada por su alcatde Don ENRleuE NETRA
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad de Angol", se ha acordado
un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

Se cleja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
por la ley N" 19.378, en su artículo 5§ establece que el aporte estatal mensual podrá

"En el caso que las normas técnicas, planes y pragramas gue se impaftan con
a fa entrada en vigencia de esfa ley impliquen un mayor gasto para la

rnurticipalidad, su f¡nar¡ciamienta será incarp*rada a los apo#es esfaf¡/ec¡dns on el aíícu!*"4§,,.

Por su parte, el artículo 4" del Decreto N"55 de 2020, del Ministerio de Salud reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "pa{a cuyos efecfos et Ministerio
de Salud dictará la correspondiente Resolución".

Por otra parte el Reglamento General del estatuto de Atención Primaria, en su artículo
13 establece que el "pragrama de Sa/ud Municipal debe cansiderar el programa de
capacitacién del personaf' .

§EQUNDA: En el marco de contríbuir alfortalecimiento del recurso humano de la Categoría "A"
{médico, odontológico, bioquímico y químico farmacéutico) regids por la Ley 19.378, mediante
el acceso a programas de postgrado y educación continua en espacios docentes adecuados,
que faciliten el desempeño de estos profesionales en el cargo conforme a los cambios en las
necesidades sanitarias de Ia población, prornoviéndose adannás s* permanencia en los
establecimientos de salud municipal, Io que mejora la capacidad resolutiva de la ApS y permite
brindar una atención oportuna y de calidad a su población beneficiaria.
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J

anterior, el Ministerio de Salud ha impulsado el Prograrna de Formación de

en el Nivei de Atencién Primaria de Salud - FENAP§ que integra dos ejes

la formación propiamente tal, como Io son: "Fortalecimiento de la CapacÍdad

"Educación Continua", éSte último materia del presente convenio, el que

'Fortalecer las competencias de los profeslonales de la Categoría "A' de latiene por

Ley No19.378 desempeño en la APS, actualizando su conocimiento clínico-sanitario,

as ylo capacitaciones"

rido a ha sido aprobado por Resolucíón Exenta No574 del 03 de Mar¿o

de Salud, posteriormente se emite Resolución Exenta N'88 del 20 de

202ü también de dicho Mir'¡isterio, en cuyá virtud se distribuyen recurss§ para ei

de Formación de especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud - FENAPS

año 2020, en donde se incluyen recursos para Su Componente denominado Educacién

Continua, que es parte central del presente convenio, todos estos provenientes del Ministerio

de §alud.

Es del caso precisar que con fecha 19 de Febrero del presente año se recibe correo de

Rossana Fuentes Santander, Asesor Departamento CapacitaciÓn; FormaciÓn y EducaciÓn

de la División Gestión y Desarrollc de las Personas del Minister¡o de $alud que

Orientaciones Técnica$ para la ejecución del componente "Educación Contínua" y

propuestas desde el Nivel Central para definicién Local junto a la Comisión de

ón Atencién de Prinraria tulunicipal de Malleco y junto Asesores del Üepto. AP§ del

de Salud. Dicho correo electrónico de doña Rossana Fuentes Santander fue enviadc

de capacitación AP§ del Servicio de §ah¡d, y forma parte integrante de este

para todos los efectos a que hubiere lugar

Se hace necesario señalar que con feeha 26 de Mayo de 2020, mediante coneo

electrónico, Rossana Fuentes Santander, Asesor Departamento Capacitación; FormaciÓn y

Educacién Continua, de la División Gestión y Desarrollo de las Personas del Mínisterio de

Salud, confirma asignación de recursos para elcornpanente.

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a

tráv¿s del Servicio de Salud Araucanía Norte, conviene en asignar y transferir a la

Municípalidad de Angol la suma total de $12.28S.269.- (DOCE MILLONES DOSCIENTO§

oGHENTA y OCHO fi'ilL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS) del Programa de

Forrnación de especlalistas en el Nivel de Atención Pri¡naria de §alud - FENAPS, cuya§

estrateq¡?s de capacitación y perfeccionamiento para Pl desarrollo-dg la Edqcación Continua se

realizarán a través de la modalidad a distancia, presencial y semipresencial (trabajo an

plataforma moodle y asistencia a jomadas presenciales) para Profesionales de la Üategoría "A'

contratados por la Ley N'19.378 que desempeñen funciones en e§tablecimientos de Atención

Primaria Municipal.

El Servicio de Salud Araucanía Norte basándose en la Orientaciones Téenicas del

programa, realizó un proceso de asignación de cupos y recur§os según valores de mercado a

cada perfeccionamiento, posible de cubrir con el hlarco presupuestario referido por el Ministerio

de Salud. El financiamiento incluye: matrícula, materiales, certificación y gestión de la logística

para las estrategias que arí lo requieran, siernpre y cuando esta riltirna no sea considerada en

el valor del perfeccionamiento.

Los Recr,lrsos serán imputados al ítern 24.03 de Transferencias conientes a "Otnas

Entidades Públicas", para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en

cláusula cuarta.
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para las

lüivel

Municipalidad de Angol, a través del Programa de FormaciÓn de especialistas en

Primaria d* Salud - FENAFS - cCImponente Educación Continua t*ndrá

estrategias de capacitación los cupo$ que a continuación se señalan
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Si una vez cornprado los perfeccionamientos, señalados en la tabla anterior, existiesen

estüs psdrán ser sierutados *n activiclades de eapacitaciÓn y/a iogistica de ap§yo

necesiciad iocal, tendientes a fortalecer el desempeño de ios profesionales de la
Categoría "A" de la Ley N"19.378.-

La l\rlunicipalidad de Angol en su rol gestor, cjeberá efectuar todos los procedimientos

necesarios que indique el Servicio de Salud para así dar cumplimiento de acuerdo a las normas

y :'eg;as ci.rressorrCiertes

QUINTA: Luego de realizado el proceso de selección, en el caso de aquellas per§onas que

para acceder a Ia capacitación debieran trasladarse fuera de la comuna en donde se

desempeñan, la Municipalidad de Angol se encargará, looalmente, de coord¡nar con los

participantes resultantes el financiamiento de pasajes y/u otros según corresponda y deberá

otorgar las facilidades que sean necesarias pará que Xos profesionales puedan

participar tanto en las actividades presenciales como prácticas que §ean requer¡das,

incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo como fuera de é1.

Si por alguna razón, la Munioipalidad de Angol, no pudiera completar loo cupos

cornprometidos con funcionarios de Ia Ley No19.378, podrá, eventualmente, asignar cupCIs a

funcionarios contratados por otros marcos legales y que pertenezcan al mismo estamento de la

estrategia a completar, considerando para ello factores de antigüedad y pos¡bilidad de

contratación bajo el estatuto de Atención Primaria. Esto último, una vez que haya agotado

todos los medios para asignar estrategia a funcionarios de la Ley, y a fin de optimizar y

resguardar los recursos públicos.



Realizada la gestión anterior, la municipalidad aún no pudiera completar los cupos, esta
u't¡>l^ta,rá igualmente ia *strategia eontratada par ei servlcio de §alud, en razán de dar

alcontrato adquirido.

la ejecución de las actividades de capacitacién rnencionadas en la Cláusu!a
cipalidad de Angol autoriza al Servicio de Salud Araucanía Norte para que, en

realice el proceso de compra$ y contratación, conforme a las
de !a ley de Cornpi'as Fúblicas y si.r Regiamento; para tal efectc, el

lud Araucanía Norte procederá a informar al Municipio del proceso de
encargará de la emisión de la o las respectivas órdenes de compra

El asesor del SSAN, deberá realizar recepción conforme de las estrategias prioritarias

contratadas, esto como requisito para realizar el pago de las misma§, el cual deherá efectuar la
Municipalidad de Angol.

El Servicio de Salud Araucanía Norte informará a Ia Municipalidad de Angol
gestión que en este acto se le encomienda, entregando copia de los antecedentes

uisición como respaldo, una vez concluido este proceso.

ETAPAS DE ADQUISICION ENTE ENCARGADO

(coNvENIO MARCO, LtCtTACtON

de la
de la

Y'8 TRATÜ B§RÉCTE}

EÉ!IS$$ DE ORÍ}EH $E C§MPRA

CO!*TRATO gOH ETIITIDAD FORIIüABüRÁ

SERVICiO SALIJD ARAUCANIA N*RTñ

SERVI Ci§ §ALUÜ ARALJCAilif A }"I*RTE

§ERVICIO §ALUD ARAUC,&NIA NORTE

ASESOR DEL SSAIü

,q NJCIM§RE DEL MIJh¡IC¡PIO

il,,1Ur{tctplG

RECEPCIÓN DE CONFCIRMIDAD

FACTURATIÓS¡

rAGü

Así mismo la Municipalidad de Angol, como responsable del pago de facturas
asoc¡adas a la cornpra de actividades del presente convenio, deberá remitir gompfobante paao

de las mismas alAsesor a cargo de este Programa y componente en el Servicio de Salud, una
vez cumplidos los 30 días legales para la realización del pago de la factura.

$EPTIMA: Los recursos a que se refiere Ia cláusula tercera del presente instrumento, serán
transferidos por el §ervicio de Salud Araucanía Norte, en representación del tt{inisterio de
Salud, en 2 cuotas:7Üa/o contra firma y aprobación del presente convenio y el 30o/o restante en
el mes de septiembre del año en curso.

O§TAVA: El Servicio de Salud Araucanía No$e monito¡'eará y evaluará el grado de
cumplimiento del Programa, conforme a los indicadores y medios de verificación establecidos
la Orientación técnica de este componente para estas estrategias y Términos de la
contratación, los cuales forman parte integrante de este convenio.

su nombre y

de

§EXÍA;:
Cuarta, la

dintintas



La primera evaluación de proceso será con fecha al 15 de Setiembre del año en cursQ.

para el!o. el Servicio de §alud deberá enviar al Ministerio de Salud, infonnaciÓn scbre estado

de del convenio, el que contemPla:

de la comuna en términos, de frursgs y cupü§ definidos, profeslonales

proceso de compra, desanollo de cursos/perfeccionamientOs; otros.

firrnado subido a plataforma de Convenios de la División de AtenciÓn

del Mínisterio de Salud y sus montos.

, la segunda evaluación y final, se realizará al 30 de diciembre del año 2024,

la cual dicha programa deberá estar ejecutado en un 100% según las acciones

y comprometidas; $u resultado podrá tener efecto en la asignaciÓn de recursos del

año siguiente. Para esta evaluación se debe informar:

- Nómina de cursos ylo pasantías seleccionadas para cada comuna.

- Nórnina de profesionales que parlicipan en curso§ o pasantías.

- Porcentajes de recurso§ eiecutado§ por la comuna.

Dificultades detectadae (oportunidadee eje rrtejora) por ia üürilun& y desde ei

servicio.

ia misma manera, ei MINSAL, para efecto de entregar evaluaciÓn pertínente a ia

Ir/lixta Hacienda del Congreso de Chile, podrá solicitar la misma informaciÓn en

fechas distintas a las establecidas para efecto de evaluación del Programa y del Componente

Tabla Cumplim¡ento Global del,Prosrama en el componente Educa9ión C.gqtinua:

isión

CCIMPONENTE:3

Pr*grama de
E¿i*car:iún

Continua (PEC)

PRODUGTOS
€§FERAS*§

Prr:f**i*nale*
Categoría "4", Ley

l§ü-r §.378
participantes en el

PEC.

'1S0% de
Prg:f*si*n*l+s
Categaría "A"

eele**i*nadcs.
de la Ley NCI19378
p*rticlparrtrs *n *l

PEC.

INDICADCIRES

Fórmu{a lndicador"
{l,i* cie

Prefesionales
üateg*ria "A'', Ley

Nü1§.378 que
^--""*l*--^ ^,.(el|:I¡ll<liÍ ¡)i,.¡

"formación" en el
**^ t.,é,f
l.L.u I N" iütai 0e

Prof*si*nales
Cáteüüria"A", Ley

N""1S.37S
*eleccionad*s

para participar *n
Püüi x1úü

MEDIO §E
-vEmtffiG&Gm*I

1 :-r^á = J^Li§tduu uri
pr*f*sicnales que
participar*n en ei

PEC

META

NOyENA: El Servicio Araucanía Norte, informará a la Ívlunicipalidad de Angol, los datos e

lnfcrrnes relati'¡os a la ejecución clei prosrarna y sus ccmponentes específicos indiviri*alizados

en la cláusula cuarta de este convenio, con ios cjetalles y especificaciones que estime ciel caso.

A si mismo requerirá a la Municipalidad de Angol informes respectivos al pago de las

*atret*gias cürfl* Bu c*rresp*nCient* rendición de l*s ras*rs**, pudi*nd* ef*ctuar una

constante supervisión, control y evaluación def mismo. lgualmente, el Servicio de Salud



EI

de los fondos

Araucanía Norte deberá irnpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz

lcs objetivos *e;nvenio.

de Salud Araucanía Norte velará aleatoriamente por la correcta utilización

a través de su Departamento de Audltoría

El Servicio de SaluC Araucanía Norte no asume responsabilidad

que la que en este convenio se señala. Por ello, en el caso que la

Angol se exceda de los fondos destinados por el Servicio de Salud Araucanía

la ejecución del mismo, ella a§umirá el mayor gasto resultante

Sin perjuicio de lo anterior, una vez realizada la totalidad de las transferencias,

habiendo ejecutado todas las actividades señaladas en la Cláusula Cuarta, devengado,

cgftcelado y rendido los rnsntos para cada perfeccionarniento, si finalizado este proce$o

existiesen saldos que emanen de la mmpra de las distintas estrategias ejecutadas produeto

de haber conseguido valores más económicos asociados al volumen de la compra, según lo

establecido en condiciones comerciales del portal del mercado público t¡ otro de sirnilar

el Servicic de Salud podrá autorizar Ia utilízación de dichos saldos para ccmprar

que se enrnarquen dentro de los objetivos del Programa. Para ello la

deberá enviar un oficio solicitando dicha autorización, además de señalar la

del perfeccionamiento y el número de funcionarios que serían beneficiados con la

Dicha autorización se evaluará en conjunto cCIn la Jefa/e del Depto. Se Atención

de Salud, asegurándose que se enmarquen en los objetivos y contenidos del presente

programa, y será elAsesor de Capacitación del SSAN que informará respuesta mediante oficio

a la comuna, sln necesidad de modificar el presente convenio para los fines de entender

incorporada esta capacitación en la presente estrategia para todos los efectos pertinentes. A

su vez se socializará con el Comité Central de Capacitacién a fin de relevar temáticas que §ean

una necesidad también para otras comunas y gestionar en coniunto.

DECIMA SFGU.NQA: Será responsabilidad de la Municipalidad de Angol, velar por la correcta

administración de los fondos recibidos, gastados e invertidos. Lo anterior, independienternente

de las atribuciones que te competen al §ervicio de Salud, en el sentido de exigir oportunamente

la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que pudiese efectuar, en

término* afeatorios, el Departamento de Auditoria del §ervicio de §alud.

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas

establecidas en la Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, en

particular en lo señalado en el Titulo lll, Artículo 26, párrafos tercero y cuarto respectivamente,

que: "et organismo pitblica receptor estará obligado a enviar a la unidad atargante un

comprabante de i*greso par las tecursos perclbldos y un infarme rne$st al y final de su

inversíón",'el referido infarme mensual deberá remitirse dentro de /os quince {15) primeros

días hábites administrativas det mes siguiente atgue se informa, incluso respecfo de aquellas

meses en que ro exisfa inversión de los fondas fraspasados, y deberá sefialar, a lo rnenas, el

monto de los recursos recibidas en el mes, el monto detallada de la inversión realizada y el

saldo disponible para eÍmes siguienfe".

y en su Párrafo 6", Artículo 18, párrafo primero: "/os Servrbios no enfregaran r?uevos

fondos a rendir, sea a disposición de unidades ,nfernas o a cualquier título a ferceros, cuando

ta rendición se haya hecho exigible y la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de



dentro de ICIs

Am

a las

la de cualquier fondo ya concedida, §alvo en casos debidanente salificados y

fr¡ndados p*r.fa u¡¡idad sfsrsñnls"

abundamiento la rendición de cuentas de los recursos transferidos se realizará

primeros Oías hábiles del rnes posterior *! ffies de la tnansfereneia, eJe

uientes fechas de coñe:

**rte al 3ü del rui*s siguie*te, a aque? ün que se encuentre tütalrñente

que aprueba el convenio y transferida la primera cuota de los

la Municipalidad de Angol deberá ingnesar la informaciÓn de Ios

a partir del rnes dc inieio d* la vigen*ia del convenio a la .fecha"

- Las fechas de ccrtes posteriores serán en forma mensual a! 30 Ce cada mes, debiendo

ia Municipaticlad ci* Ang*l ingresar la infer;'nación dentro de los quinee primea"os días hábiles del

mes siguiente.

Fara efectos Ce lo anterior, la Municipalicjad de Angoi deherá ingresan la inforffiaolÓn ai

Sistema en plataforma Web denominado "§istema de Controi Financiero de Programas APS"

que pondrá a disposición el Servicio de Salud Araucanía Norte, la que será supervisada y

por et t)*pantarnent* d* At*nclÓ¡"¡ Frimaria de est* Serviclc de Salud.

En el caso que los documentos rendidos no correspondan a actividades financiadas por

, el servicio de §alud Araucanía t,lorte efectuará una r*liquidacián, debi*r'rclo la

idad devoluer a éste, el monto que haya utilizado en fines distintos a los consignados

programa.

DEqIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su suscripciÓn

hasta el 3l de diciembre de 2020, pudiendo ser aprobado mediante resolucién exenta con

una fecha posterior al ínicio de la entrada en vigencia del presente instrumento, en razÓn de

necesidades impostergables del Servicio. Lo anterior, en virtud de lo normado en el artículo 52o

de !a Ley No 19.880 de Bases de Procedinnientos Administretivos que rigen los actos de la

Administración del Estado, el cuat señala que "Los actos administrativos no tendrán efecto

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesado§ y no

lesisnen derechos de terceros". Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad, no cursará ningtin

págo, mientras no se encuentre totalmente trarnitada Ia resolución exenta c¡ue aprueba el

presente convenio.

Sin embargo, si á la fecha de término de vigencia no se encontraren ejecutadas la

totalidad de las capacitaciones señaladas en la cláusula quinta, el Director del Servicio podrá

evaluar discrecionalmente la eventual posibilidad de pronogar el presente convenio, a solicitud

fundada de la Municipalidad y siempre que se encuentre, a lo menos, el 60Yo de las actividades

ejecutadas, !a soffespondiente rendición de cuenta al dia y/o una razÓn de fuer¿a $laysr c0mo

emergencías, desastres u otros.

En caso de qure el Oirector del Servicio considere que, no conc{rrren los suptlestos

señalados en e[ párrafo precedente, la Municipalidad deberá, sin más trámite, restituir los

saldos no ejecutados, previa rendición de cuentas conforme a la resolución exenta No 30 de

2A15, de Ia Contraloría Generalde Ia RepÚblica.

qÉCIMA,CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando dos en poder de

la Municipalidad, uno en poder del Servicio de $alud y, uno en poder de la División de Atención

Primaria delMinisterio de Salud.
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